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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , • 
Semestre . 
Trimestre .

50 pesetas.
. . 30 -
. . -20 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos ala legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inn.ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciót. 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pag,o.

Núm, 5,043 el compañerismo y la compene- | co del Sindicatos Español Uni-
Iración del trabajo para el logro versitario.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 414

Artículo único, Se aprueban 
los Estatutos del Sindicato Espa
ñol Universitario de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J, O, N, S, que a continuación 
se insertan.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de Noviembre de mil novecien
tos treinta y siete, — Segundo 
Año Triunfal, — FRANCISCO 
FRANCO,

de SUS fines profesionales dentro 
del Estado Español,

D) Crear, mantener y promo^ 
ver servicios mutuales y de asis
tencia y protección a los dere
chos estudiantiles, mejorando su 
condición social dentro de las 
normas universitarias,

E) Laborar por que una dis
ciplina estatal rigurosa de la edu
cación consiga formar en los es
pañoles un espíritu nacional fuer-

cantidad que previamente se es
tablezca,

B) A requerimiento de un su
perior expondrá ante éste su opi
nión sobre lo que se le consulte,

C) A guardar la obediencia 
debida a las jerarquías del Sin
dicato,

D) A ostentar el emblema del 
Sindicato,

Artículo 8,° Son derechos de 
los afiliados numerarios:

1 A) Ser elegibles para los pues-

CAPITULO II 

De los afiliados 
Artículo 4.° Habrá tres cla-

ses de afiliados; honorarios, pro
tectores y numerarios.

Son afiliados honorarios los 
que no siendo estudiantes, por 
su labor cultural, publicaciones, 
etcétera, sean nombrados con tal 
carácter por el Jefe Nacional del

* * *

Estatutos del Sindicato Español Univer
sitario de Falange Española Tradiciona

lista y de las J. O. N. S.

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1.° Con el nombre 
de Sindicato Español Universita
rio (S, E, U,) se crea una Asocia
ción de estudiantes, cuyos fines 
son:

A) Exaltar la intelectualidad 
profesional dentro de un sentido 
profundamente Católico y Espa
ñol, para hacer resurgir el pensa
miento nacional que un día tu
vieron las Universidades de Sala
manca y Alcalá de Henares,

B) Fomentar el espíritu sindi
cal en los estudiantes tendiendo 
a la sindicación única y obliga
toria,

C) Relacionar las distintas es
pecialidades y fomentar la unión.

^' E/U. ^^^ ^^ mando o representativos,
te v unido, \ Son afiliados protectores los 1 4y z 1 B) Al término desús estu diosintensa reía- 1 ciue económica o moralménte fa- 1Cultivar una intensa 4 podrán solicitar la continuación
ción efectiva e intelectual con los vorezcan al Sindicato, ^^ ^^ Sindicato como afiliados
estudiantes hispano americanos. Son afiliados numerarios to . ^^^^5

Hacer aseauíble la ense- dos los estudiantes afiliados que
a tod" acepten eonsagrarse con todo en- Articulo 9.» Para ser consi-

H) Activar intensamente los tusiasmo y disciplina al logro de derado como afiliado ’ 
deportes entre los estudiantes, los fines del Sindicato. sera preciso suscnbir la fó

Articulo 2,° Forma el erable- Artículo 5.° Los afiliados ho- de adhesión que la Jefatura Na 
ma del Sindicato Español Uní- norarios: ciona etermine.
versitario un cisne en pie con las A) Podrán asistir al Consejo Articulo 10. No podra ser da- 
alas abiertas, en su centro un ta- Nacional del S. E. U. y ocuparán do de baja ningún afiliado sin la 
blero ajedrezado en blanco y azul lugares preeminentes en los actos autorización del Jefe Nacional de 
y sirviendo de fondo a su cabeza, del Sindicato. S. E, U. y oídas las razones del
cinco flechas en un haz abierto B) Podrán llevar en el bolsi- Sindicato al cual perteneciera, 
y un yugo apoyado sobre la in- 11o derecho del uniforme el _____
tersección de las flechas. Hasta blema análogo ai del Jefe Nacio-
que el Mando Nacional del Mo- nal del S. E. U., pero sin distin- ^^^ integran el
vimíento decida cuál ha de ser la tivo de mando, o p
bandera sindical, se usará provi- Artículo 6,° Los afiliados pro-

CAPITULO III

sionalmente una bandera negra tectores: .. Artículo 11, El Sindicato Es-
con el emblema bordado en las A) Están ^°^^ pañol Universitario está integra
dos caras del paño. mensalmente la cantidad que se P siguientes organismos.

Articulo ,3.» El Sindicato Es- fije al efecto, o a prestar e au^ "“sindicato: de Facultad, Escue- 
pañol Universitario constituye lio que se le sena p J instituto.

nersona iurídica con un 1 provincial o local del o, ’ * 1X náXon7o B) Tendrán derecho a usar el Sindicatos locales y provin-

Toda adquisición de bienes que emblema del Sindicato. cía es. nutrito Universi-
realicen los Sindicatos provincia- Artículo 7.» Los afiliados nu- Jefatura de Distrito Un
les y locales se entenderá hecha merarios están obligados: tarto
en beneficio del patrimonio Úni- I A) A cotizar mensualmente la I Jefatura Nacional.
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1118 1 de Diciembre de 1937
CAPITULO IV

De los Sindicatos de Facultad, 
Escuela e Institutos

Artículo 12. Delegados de 
Curso:

Serán nombrados por el Jefe 
local a propuesta del Delegado 
de Facultad, Escuela o Instituto; 
estos Delegados representarán a 
su curso en todas las actuación 
nes sindicales y transmitirán las 
órdenes de los superiores a los 
afiliados.

Artículo 13. Estos Delegados 
de curso, unidos, forman la Jun
ta del Sindicato de la Facultad, 
Escuela e Instituto correspon
diente.

Artículo 14. Esta Junta se re
unirá por primera vez, con la 
presencia del Delegado de Facul
tad, Escuela e Instituto, a los 
quince días de comenzado el cur
so académico.

Artículo 13. Al frente del Sin
dicato de Facultad, Escuela e 
Instituto existirá un Delegado 
nombrado por el Jefe local co
rrespondiente.

Artículo 16. Es rnisión del De
legado de Facultad, Escuela e 
Instituto :

A) Transmitir a los afiliados 
por mediación de los Delegados 
de curso, las órdenes que emanen 
desús superiores.

B) Intervenir como miembro 
de la Junta Sindical Local, en to
dos problemas que se planteen 
en su provincia.

C) Representar al Sindicato 
Español Universitario en la Fa
cultad, Escuela e Instituto de su 
mando.

CAPITULO V

. De los Sindicatos locales y pro
vinciales

Artículo 17. La Jefatura Na
cional nombrará para cada pro
vincia un Jefe que será la máxi
ma autoridad del Sindicato Es
pañol Universitario en dicha pro
vincia.

Artículo 18. Este a su vez 
designará un Secretario y un Te
sorero, que desempeñarán las fun
ciones ordinarias relativas a sus 
cargos.

Artículo 19. Los Jefes provin
ciales nombrarán a los Jefes lo
cales en las localidades donde se 
reúnan más de veinte afiliados 
numerarios.

Artículo 20. En las localida
des en que sólo exista un Sindi
cato de Facultad, Escuela e Ins
tituto, la Jefatura local recaerá 
necesariamente en el camarada 
Delegado de la Facultad, Escuela 
e Instituto.

Artículo 21. En las capitales 
de provincias el Jefe provincial

asumirá las funciones de Jefe 
local.

Artículo 22. El Jefe provincial 
es el encargado de dirigir a los 
Delegados de los Sindicatos de 
Facultad, Escuela e Instituto y a 
los Jefes locales, según las nor
mas establecidas por la Jefatura 
Nacional, y de resolver todos los 
problemas que se presenten con 
carácter provincial, dando cuenta 
de ello al Jefe Nacional.

CAPITULO VI

De los lefes de Distrito Univer
sitario

Artículo 23, En las capitales 
de provincias donde exista Uni
versidad se designará un Jefe 
para todas las provincias que 
compongan el Distrito Universi
tario, cuando lo crea necesario 
el lefe Nacional del S. E. U.

Artículo 24. Será misión del 
Jefe del Distrito Universiíario:

A) Transmitir todas las órde
nes de la Jefatura Nacional a las 
Jefaturas provinciales de su dis
trito y vigilar su más exacto cum
plimiento.

B) Dar cuenta a la Jefatura 
Nacional de todos los problemas 
planteados en su distrito.

C) Asistir por derecho propio 
al Consejo Nacional del S. E. U.

CAPITULO VII

De las Juntas Sindicales

Artículo 25. Todos los Dele
gados de Sindicatos de Facultad, 
Escuela e Instituto, el Delegado 
de Biblioteca, el de Deportes, 
Prensa y Propaganda, la Delega
da de la Sección Femenina, el 
Secretario, el Tesorero y los De
legados de las Secciones que pos
teriormente se creen, forman la 
Junta Sindical, organismo con
sultivo de los Jefes provinciales. 

Artículo 26. La Junta Sindi
cal habrá de reunirse dos veces 
al mes como mínimo, resolvién
dose en ella todos los problemas 
que se planteen con carácter pro
vincial, ateniéndose siempre a las 
normas que se dicten con ca
rácter general.

CAPITULO VIII

De las Juntas de Distrito Uni
versitario

Artículo 27. A propuesta de 
uno o varios Jefes provinciales 
y siempre y cuando el Jefe de 
Distrito lo estime necesario, se 
reunirá una Junta de Distrito Uni
versitario en la cual tendrán re
presentación las diversas provin
cias que forman parte del mismo.

Artículo 28. Formarán parte 
de la Junta del Distrito Universi
tario:

El Jefe del mismo, los Jefes '

provinciales, la Delegación pro
vincial de la Sección Femenina 
correspondiente a la cabeza del 
Distrito y dos Delegados de Sin
dicato de Facultad, designados 
por el Jefe de Distrito.

CAPITULO IX

Del Secretario General

Artículo 29. El Jefe Nacional 
del S. E. U. designará al Secre
tario General, cuyos deberes son 
los siguientes:

A) Recibir de la Jefatura to
das las órdenes que hayan de 
transmitírse a los diversos órga
nos del Sindicato.

B) Llevará constancia docu
mental de las actuaciones del 
mismo.

C) En ausencia del Jefe Na
cional del S. E. U. desempeñará 
las funciones de éste.

CAPITULO X

Del Inspector Nacional

Artículo 30. El Jefe Nacional 
del S. E. U. designará un Ins
pector Nacional, cuyas funciones 
serán:

A) Intervenir dé un modo di
recto y efectivo en todos los Sin
dicatos por orden de la Jefatura 
Nacional.

B) Asistir a los Consejos Na
cionales y formar parte de la Jun
ta Consultiva.

CAPITULO XI

Del Consejo Nacional

Artículo 31. Con objeto de 
mantener una constante unidad 
en la actuación sindical, se crea 
el Consejo Nacional del Sindica
to Español Universitario que es
tará formado por el Jefe Nacio
nal como Presidente, Secretario 
General, Inspector Nacional, los 
Delegados Nacionales de los 
Servicios del Sindicato, Jefes de 
los Distritos Universitarios, De
legada Nacional de la Sección 
Femenina del S. E. U. y veinte 
afiliados designados por la Jefa
tura Nacional.

Artículo 32. El Consejo se re
unirá en la segunda quincena del 
mes de Octubre de cada año, en 
reunión ordinaria.

Por la Secretaría General se 
pasará citación a todos los com
ponentes, con veinte días de an
telación, acompañando el orden 
del día de las sesiones.

Artículo 33. Corresponde al 
Consejo Nacional:

A) Marcar las distintas ac
tuaciones sindicales que han de 
desarrollarse en el año.

B) Informar a la Jefatura de 
cuantos problemas considere 
conveniente someter a delibera
ción.

C) Proponer normas genera
les para intensificar las labores 
propiamente sindicales.

D) Proponer al Delegado Na
cional de Cultura el nombramien
to de Jefe Nacional del S. E. U. 
en el caso de que esta Jefatura se 
hallase vacante.

CAPITULO XII

De la Junta Consultiva

Artículo 34. La Junta Consul
tiva es la representación perma
nente del Consejo Nacional; es
tará formada por el Secretario 
General, Inspector Nacional, un 
Jefe de Distrito Universitario de
signado por el Jefe Nacional, De
legada Nacional de la Sección Fe
menina del S. E. U., cinco Con
sejeros Nacionales designados por 
el Jefe Nacional y cuatro designa
dos por el Consejo Nacional. 

Artículo 35. La Jefatura Na
cional designará al Presidente de 
la Junta Consultiva, y éste, a su 
vez, designará al Vicepresidente 
y Secretario.

Artículo 36. Es misión esen
cial de la Junta Consultiva:

A) La presentación a la Jefa
tura de cuantas proposiciones 
estime oportunas.

B) El estudio de los proble
mas que tengan interés para la 
marcha general del S. E. U.

C) El asesoramiento a la Je
fatura Nacional, siempre que ésta 
lo requiera, sobre todos los pro
blemas que se le presenten a de
liberación.

Artículo 37. La Junta Consul
tiva Nacional, para reunirse, ha 
de ser convocada por su Presi
dente o por el Jefe Nacional del 
S. E. U.

CAPITULO XIII

Del Jefe Nacional del S. E. U.

Artículo 38. El Jefe Nacional 
del Sindicato Español Universi
tario es su única autoridad, so
bre él recae la responsabilidad de 
los actos sindicales y marca en 
todo momento las directrices del 
movimiento sindical.

Serán misiones esenciales su
yas:

A) Representar para todos los 
efectos políticos y sociales ante 
toda clase de jerarquías e institu
ciones al Sindicato con faculta
des para ejercitar cualquier clase 
de derechos y acciones.

B) Dirigir en todos los órde
nes, con plena autoridad, la mar
cha del Sindicato.

C) Delegar parte de sus atri
buciones para la consecución de 
determinados servicios en el afi
lado o afiliados numerarios que 
considere más capacitados.

D) Presidir todas las Juntas 
sindicales y organismos consul-
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tivos, a los que asistirá con voz 
y voto decisivos. .

E) Destituir y nombrar a to
dos los cargos del Sindicato.

Artículo 39. El Jefe Nacional 
del S. E. U. será nombrado por 
el Jefe Nacional del Movimiento, 
a propuesta del Delegado Nacio
nal de Cultura, y podrá ser des
tituido por el mismo procedi
miento.

Artículo 40. Su mando dura
rá tres años, pudiendo ser nom
brado nuevamente a la termina
ción de este plazo

CAPITULO XIV

De los medios económicos

Artículo 41. Como medios 
económicos cuenta el Sindicato 
Español Universitario con el pa
go de las cuotas y donativos que 
la Jefatura acuerde aceptar.

Artículo 42. De la custodia 
de estos fondos se encargará el 
Tesorero con las atribuciones in
herentes a su cargo.

Artículo 43. De los ingresos 
mensuales todos los Sindicatos 
reservarán un veinte por ciento 
que será enviado a la Jefatura 
Nacional.

Artículo 44. Todos los Sindi
catos llevarán libros de cuentas, 
sujetos a todas las garantías que 
establece la Ley.

CAPITULO XV

De la jurisdicción

Artículo 45. Cualquier orga
nismo o afiliado al Sindicato po
drá recurrir de la conducta de 
sus superiores ante el inmediato 
jerárquico superior de éstos.

En caso de no ser atendido po
drá presentar su reclamación a la 
Jefatura Nacional del Sindicato.

CAPITULO XVI

De la reforma e interpretación 
de los Estatutos

Artículo 46. Para se reforma
dos estos Estatutos será preciso 
la propuesta del Jefe Nacional 
del Sindicato o de las dos terce
ra partess de Consejeros Nacio
nales, o por decisión del jefe Na
cional del Movimiento.

Artículo 47. La interpretación 
en todo caso de los Estatutos co
rresponde por entero a la Jefatu
ra Nacional del S. E. U,

Artículo adicional. El presente 
Reglamento se dicta sin perjuicio 
de las modificaciones de que pue
da ser objeto en vista de la ulte
rior legislación sobre la organi
zación general de la Universidad 
Española.

Artículo transitorio. Las fe
chas y plazos de reunión que se 
fijan en el presente Reglamento 
de los organismos del S. E. U.

podrán ser cambiadas por otras 
dentro del curso académico, a 
juicio del Jefe Nacional del J 
S. E. U. y del Delegado Nacional 1 
de Educación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en tanto duren 
las circunstancias extraordinarias 
por que atraviesa España.

(Boletín Oficial del Estado del día 23 de - 
Noviembre de 1937.)

MMIKIIl
Núm. 5.110

GOBIERNO CIVIL

La Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos de la Junta Téc
nica ha dispuesto que la mante
quilla habrá de venderse a los 
precios de 19 de Julio de 1936, en 
las provincias en que no se ha
ya autorizado alzas en el precio 
de la leche; pór lo tanto, se pre
viene a los comerciantes de este 
artículo que no admitan, bajo su 
responsabilidad, un mayor precio 
en las remesas de este artículo si 
las facturas no están debidamen
te autorizadas, porque este Go
bierno civil vigilará el precio de 
venta y les hará responsables 
de él.

Publicados los nuevos precios 
de tasa para los comestibles y 
productos del cerdo, todos los 
comerciantes de estos artículos 
deberán tenerlos expuestos al pú
blico, con toda claridad, que de
berán ser exigidos por el público 
denunciando cualquier infracción 
que se cometa, sin perjuicio de la 
constante vigilancia que se ejer
cerá por los Inspectores depen
dientes de mi autoridad.

Asimismo, los Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia procederán con la 
máxima urgencia a señalar los 
precios de comestibles y produc
tos del cerdo con arreglo a las 
bases que se ordenan, obligando 
a que estén expuestos al público 
y que por ningún concepto sean 
rebasados.

Valladolid, 29 de Noviembre de 
1937.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 5.079

Castroverde de Cerrato

De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924 
y 126 del reglamento de Hacien
da, de 23 de Agosto del mismo

año, las cuentas municipales de acompaña, enterado de las condi/
este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1936, se 
exponen al público en la Secreta- ' 
ría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales ; 
pueden presentarse reclamacio 
nés de conformidad con el ar
tículo 126 de dicho Reglamento.

Castroverde de Cerrato, 25 de 
Ñ^oviembre de 1937.—El Alcalde, 
Maximino de la Fuente.

Núm. 5.085

Matapozuelos

Conforme al Reglamento de 2 
Julio de 1924 y disposiciones com
plementarias, se arriendan en pú
blica subasta los arbitrios muni
cipales sobre degüello de reses en 
el Matadero, venta de bebidas es
pirituosas y utilización y ocupa
ción de vías municipales, por to
do el año de 1938; cuyos remates 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el día 19 del entrante 
mes de Diciembre, a las diez, on
ce y doce horas, bajo el tipo de 
600, 700 y 1.650 pesetas, respecti
vamente, a que asciende el ingre
so fijado en el presupuesto apro
bado por el Ayuntamiento,

El acto será presidido por mí, 
y con asistencia del señor Tenien
te Alcalde, y las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a con
tinuación, debiendo ser extendi
das en papel timbrado correspon
diente, y el arriendo, en su caso, 
a las condiciones que aparecen fi
jadas en los pliegos y tarifas que 
se acompañan a los expedientes 
de su razón, los cuales se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Municipio.

Si en dichas subastas no hubie
re rematante, se celebrarán unas 
segundas bajos las fnismas condi
ciones con la rebaja del 10 por 
100, en idénticas formas y a las 
propias horas, a los diez días há
biles después.

Rafa el caso de que alguno de 
los postores quiera concurrir a la 
subasta por medio de apoderado, 
será bastaiiteado el poder co
rrespondiente por el Letrado de 
Olmedo don Jesús^Molpeceres,

Conforme al artículo 26 del Re
glamento, se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciciones de las 
subastas más de diez días, sin 
que se haya producido reclama
ción alguna,

Matapozuelos, 27 de Noviem
bre de 1937, —El Alcalde, Clemen
te Ruiz,

Modelo de proposición

Don ,,,, mayor de edad, vecino 
de,.,, con cédula personal que 

ciones bajos las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta el ar

'175
ÍPÍWIÍW

,, en esta localidad, pa
lé 1938, acepta todas y 
de dichas condiciones 
r el remate la cantidad 
as (en letra) y acompa- 

el resguardo de haber 
o en,,,, la cantidad 

importe del 5 por 
V para la subasta,

* firma del proponente,)»

285

Núm, 5,089

Quintanilla de abajo

Por el vecino de este pueblo, 
don Horacio Parrilla Candelas, 
ha sido recogido un perro de 
caza de pelo blanco con manchas 
de color café, que estaba extravia
do en la vía pública, el cual será 
entregado a la persona que justi
fique ser su dueño, previo el pago 
de los gastos correspondientes.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos con
siguientes,

Quintanilla de abajo, 26 de 
Noviembre de 1937, —El Alcalde, 
Pedro Castrillo,

Núm, 5,078

Tiedra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del día 20del ac
tual, aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir en las su
bastas relativas al cobro de los 
arbitrios sobre el degüello de re
ses en el Matadero, puestos pú
blicos e industrias callejeras y 
ambulantes durante el próximo 
año de 1938, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo «^26 del re
glamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal dentro del plazo de 
diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia; en 
la inteligencia de que, pasado di
cho plazo, no se admitirá nin
guna,

Tiedra, 25 de Noviembre de 
1937,-El Alcalde, Carlos Tabarés.

. Núm. 5.071

Tudela de Duero

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y ley de 12 de 
Enero de 1932, la Comisión Ges-
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tora del Ayuntamiento de esta 
villa en sesión del dia 24 del co- 
rriente mes, lia procedido a la de
signación de vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
que ha de girarse en el próximo 
año de 1938, en la forma siguiente:

Parte real

D, Desiderio López Zapatero.
D. Víctor Sacristán Pico.
D. Isidoro Lobo Gómez,
Un representante del Sindicato 

Agrícola.

Parte personal

D. Rafael Ibáñez Olmedo.
D. Cándido Gutiérrez Aguado.
D. Armando Tejero Olmedo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que, en su caso, 
deberán presentarse ante esta Al
caldía en el plazo de siete días há
biles; advirtiéndose que, quedan 
expuestos al público los docu
mentos administrativos que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Tudela de Duero, 25 de No
viembre de 1937, —El Alcalde, 
Angel López,

Núm, 5,038

Velilla

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y según preceptúan los ar
tículos 483 y 489 del vigente Es
tatuto municipal, ha procedido, 
previa consulta de los documen
tos contributivos, a designar los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para el ejer
cicio de 1938, habiendo sido nom
brados y tomados posesión de 
sus cargos, los señores que a con
tinuación se expresan:

Parte real

D, Teodoro García Quiñones, 
D, Manuel Villagarcía Villagarcía, 
D, Alejandro Higuera González, 
D,‘‘ Natividad Presa Valdés,

Parte personal

D, Saturnino Lozano Villagarcía, 
D, Miguel Blanco Villagarcía, 
D, Lucio Maeso González.

Lo que se anuncia cónforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 del 
citado Estatuto municipal; advir
tiendo que, las reclamaciones ha
brán de presentarse en este Ayun
tamiento por los interesados legí
timos dentro del plazo de seis 
días.

Velilla, 24 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Segundo Díez,

Núm, 5,081

Villalba de la Loma

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el año de 1938, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo-de 
ocho días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en el mismo comprendidos 
y formular por escrito las recla
maciones que tengan por conve
niente,

Villalba de la Loma, 26 de No
viembre de 1937, —El Alcalde, Ar
senio Pisonero,

»[ msiiciR
Núm, 5,029

EDICTO

Don Eduardo Dívar Martín, Pre
sidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo de la 
misma,

Hago saber: Que por don Vidal 
Pérez Collantes, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de 
esta ciudad, se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo 
sobre revocación de la resolu
ción dictada por el Tribunal eco- 
nómicoadministrativo provincial 
de esta ciudad de veintinueve de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y siete, por la que se desestima 
la reclamación interpuesta por el 
recurrente contra el acuerdo de 
la Administración de Rentas Pú
blicas sobre pago de contribución 
industrial.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadmi
nistrativo en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Valladolid, veinticuatro de No
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—Eduardo Dívar.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 5,118
Y con el fin de que sea inserto'^^^^^

VALLADOLID. - AUDIE' <^^

Don Abelardo Sánchez Ber.^ 

distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia, 
En la ciudad de Valladolid, a; 
veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete; el se
ñor don Abelardo Sánchez Ber
nal, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los 'presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, don Mar
donio Daniel Briso - Montiano, 
mayor de edad y vecino de esta 
capital, representado por el Pro- 
curadór don Victoriano Moreno 
Rodríguez, y defendido por el Le
trado don Antonio Gimeno Ba
yón, y de la otra, como demanda
dos, los que se crean con derecho 
a la herencia o bienes de la mis
ma de don Justino Julio Esgueva 
Buitrago, vecino que fué de Car
pio, sobre reclamación de la su
ma de 8,000 pesetas de principal, | 
2,240 pesetas de intereses venci
dos sin perjuicio de los que en lo 
sucesivo venzan, y 5 por 100 de 
esta última cantidad desde la pre
sentación de la demanda, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante por lo que res
pecta a los frutos y rentas embar
gados a los deudores que se crean 
con derecho a la herencia o bie
nes de la misma de don Justino 
Julio Esgueva Buitrago, vecino 
que fué de Carpio (Valladolid), y 
con su importe hacer pago al eje
cutante don Mardonio Daniel Bri- 
so-Montiano de la cantidad de 
ocho mil pesetas de principal re
clamado, dos mil doscientas cua
renta pesetas de intereses venci
dos, los que en lo sucesivo ven
zan hasta el completo pago, 5 por 
100 de esta última cantidad desde 
la presentación de la demanda, 
cuatro de Noviembre actual, cos
tas causadas y que se causen y en 
las que expresamente condeno a 
expresados demandados.

Así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado su encabeza
miento y parte dispositiva, dada 
la rebeldía de los demandados, se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, lo pronuncí 
mando y firmo.— Abelar 
chez Bernal. —Rubricado 

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de que se)

Juez de primera instancia

Bu 
do

ibre de mil nove- 
y siete.— Segundo 

ONbelardo Sánchez 
^Z^J^Á tio, Licencia
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Núm, 5,058

VALLADOLID, -PLAZA

REQUISITORIA

Pérez Leganés, Juana, y Martín 
Romero, Consuelo; naturales de 
Madrid, de estado soltera y viu
da, sin profesión, de 20 y 50 años, 
sin ..vecindad conocida, última
mente residentes en Valladolid, 
procesadas por hurto, (sumario 
127 de 1937), comparecerán en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, Secre
taría del señor Díez Beites, para 
constituírse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declaradas en 
rebeldía. :

Juzgados municipales

Núm, 5,117 

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA, DE CITACIÓN

El señor Juez municipal suplen
te del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en providencia de hoy, 
ha acordado se cite por medio 
de là presente a doña Anastasia 
González, vecina que fué de esta 
ciudad, hoy de ignorado parade
ro, a fin de que, el día quince de 
Diciembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la casa número se
tenta y uno de la calle de las An
gustias, con el objeto de celebrar 
el juicio verbal civil entablado 
por don José Bragado Corraliza, 
sobre reclamación de la cantidad 
de seiscientas treinta y dos pese
tas con treinta y nueve céntimos, 
que le adeuda, importe de rentas 
del local que ocupó en la casa 
número dos de la Plaza de Pérez 
Galdós, y costas causadas en el 
juicio de desahucio que se siguió 
contra la misma y las que se cau
sen en el presente; apercibida que, 
de no concurrir, se seguirá dicho 
juicio en su rebeldía, debiendo 
comparecer con los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga ñor conveniente.

is ia y sirva de notificación a los 
dados rebeldes, se da el 

^^^ ■ ®íí Valladolid, a veinti-

^^ el «Boletín Oficial» de la pro

fai.^

gy’'a la inserción de la presente 
^^en el «Boletín Oficial» de 

vincia, en cumplimiento 
Vrdado, la expido como 

de dicho Juzgado, en 
'©\5 veinticuatro de No- 

W^l novecientos trein- 
K^nndo Año Triun- 

; irio,, E. Mario
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